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A LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

Dictamen Nº 5550. Actuación Nº 094/20 - Proyecto de Decreto mediante el cual se otorga al Personal Militar de 
las FUERZAS ARMADAS y al personal de POLICÍA DE ESTABLECIMIENTOS NAVALES y al Personal 
Civil de Inteligencia de las Fuerzas Armadas una suma fija no remunerativa y no bonificable, excepcional, por 
única vez, de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000), a abonarse con los haberes del mes de diciembre de 2022, de 
percepción única por persona. (IF-2022-119506646-APN-UGA#MD).

Al respecto, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del mismo Ministerio destaca que deberá efectivizarse la 
intervención de esta Comisión Técnica Asesora, la cual se da por cumplida en los Considerandos del proyecto y 
concluye que, cumplido lo señalado, no advierte observaciones de estricta índole jurídica que formular a la 
medida proyectada.

En ese sentido, la Subsecretaría de Gestión Administrativa de la cartera propiciante realiza las estimaciones de la 
incidencia financiera de la medida en cuestión y manifiesta que el incremento de créditos que en definitiva 
requiera la atención del mayor gasto que representa el dictado de la misma, deberá gestionarse ante las 
autoridades económicas durante el ejercicio 2022.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía informa el costo estimado de la 
medida en trámite y destaca que el gasto que demande la implementación de la medida deberá ser atendido con 
cargo a las partidas de los presupuestos vigentes de las subjurisdicciones, la que deberá, en caso de requerirlo, 
gestionar la adecuación de créditos que se origine por la atención del mayor gasto que ocasione la medida.

Por otra parte, la menciona Oficina Nacional pone de resalto que la propuesta contenida en el proyecto de Decreto 
en estudio conserva idéntico monto que el correspondiente a la suma otorgada al personal encuadrado en el 
Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N°214/06, mediante el Acta Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2022.

Consecuentemente, analizadas las constancias obrantes en el expediente de referencia, esta Comisión Técnica 
Asesora de Política Salarial del Sector Público no tiene objeciones que formular a la prosecución de trámite de 



marras, toda vez que la medida propiciada se encuentra en concordancia con las implementadas para el resto del 
personal de la Administración Pública Nacional.

En adición a ello, esta Comisión considera oportuno fusionar el contenido de los proyectos que tramitan mediante 
expedientes EX-2022-120423970- -APN-DCYF#SPF y EX-2022-118417592- -APN-SSGA#MSG con el 
presente, debiendo a tal fin uniformar el alcance respecto al concepto en cuestión.
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